
 
AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ 

(CIUDAD REAL) 

   
  

 
DECRETO 638/08 

 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso 

selectivo convocado por este Ayuntamiento para la creación de la Bolsa de Empleo en el Servicio de 
Ayuda a Domicilio. 

 
Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de la facultades que tiene conferidas por el artículo 21.1 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  
 

VIENE EN RESOLVER: 
 
Primero: Declarar admitidos al concurso-oposición convocado a los siguientes aspirantes: 
 

APELLIDOS NOMBRE 
BERNABEU CARRIAZO MONICA 
CALONGE NOVILLO FELICIDAD 
CARMONA ARCOS PILAR 
FERNANDEZ MARTINEZ ANGELA 
FERNANDEZ-CAÑADAS MORALES CARMEN 
GONZALEZ GARCIA MILAGROS 
GONZALEZ GARCIA DULCE NOMBRE 
GUTIERREZ YELSBAK ANA ISABEL 
MARTIN DE LA SIERRA ROMERO MERCEDES 
MARTINEZ MIGUEL Mª ANGELES 
MUÑOZ CHICOTE ROSARIO 
NOVILLO EXOJO ENCARNACION 
OLMO GARCIA DEL ENCARNACION 
ORTEGA RODRIGUEZ LUISA MARIA 
PULPON YUSTE FELICIDAD 
ROSADO MUÑOZ MATEA 
RUIZ JURADO FELICIDAD 
VILLEGAS MORALES  PILAR  
VILLEGAS ORTEGA PILAR 
ZARCO IZQUIERDO Mª DEL CARMEN 
 
 Segundo: Excluidos: NINGUNO. 
 

La lista de admitidos y excluidos que se declara aprobada se encuentra expuesta al público en 
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento; no obstante y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los interesados podrán presentar en el plazo de diez días hábiles, las 
reclamaciones que consideren oportunas. Caso de no presentarse ninguna reclamación, se entenderá 
automáticamente elevada a definitiva. 

 
Tercero: Fijar la composición de la Comisión de Selección que ha de juzgar las pruebas 

selectivas por los siguientes miembros: 
 



 
AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ 

(CIUDAD REAL) 

   
  

 
 
-Presidente: 
   Titular: Dª ALFONSA GARRIDO AGENJO 
   Suplente:  Dª MARGARITA FERNANDEZ PEINADO 
-Secretario: 
   Titular: Dª ESPERANZA ARDISANA ABEGO 
   Suplente: Dª Mª DOLORES HERNANDEZ MUÑOZ 
-Vocales: 
   Titulares: Dª SONIA HIDALGO PEINADO 
  Dª MANUELA PINEDO PERUCHO 
  Dª GEMA CASTILLO LEON 
   Suplentes: DON RICARDO ALVAREZ CORREAS 
  DON CARLOS M. CARRILLO FERNANDEZ 
 
Cuarto: La selección de este concurso-oposición se realizará el día 28 de Mayo de 2008 a las 

10:00 horas en la Casa Municipal de Cultura. 
 

Pedro Muñoz, 19 de Mayo de 2008 
El Alcalde 

 
 
 

Fdo: Ángel Exojo Sánchez-Cruzado 
 
 


